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ACUERDO de 30 de abril de 2003, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007270-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Eléctrica del Oeste, S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Tramo 1: C.T. núm. 1 Zarza de Granadilla. Tramo 2: C.T.
Proyectado.
Final: Tramo 1: C.T. Proyectado. Tramo 2: C.T. núm. 6 Zarza de
Granadilla.
Términos municipales afectados: Zarza de Granadilla.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,730.
Emplazamiento de la línea: Trav. Arrabal del Cristo de Zarza de
Granadilla.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Zarza de Granadilla. Cooperativa San Ramón en el
T.M. de Zarza de Granadilla.

Presupuesto en euros: 62.477,51.
Presupuesto en pesetas: 10.395.383.
Finalidad: Suministro a Cooperativa San Ramón.
Referencia del Expediente: 10/AT-007270-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple,
3ª Planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclama-
ciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 30 de abril de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 2 de abril de 2003, sobre
instalación de planta de molienda y
tratamiento de áridos. Situación: Finca “Isla
de Sancho”, parcela 33 del polígono 681.
Promotor: Áridos Donoso del Río, S.L., en
Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº


